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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y CONCILIACIÓN

Orden de 1 de junio de 2022, por la que se establece la distribución de las 

cantidades a percibir por las Entidades Locales para la financiación de las 

Ayudas Económicas Familiares correspondientes al ejercicio 2022.

El Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza y prestaciones 
de los Servicios Sociales Comunitarios, contempla en su artículo 7 las Ayudas 
Económicas Familiares como una prestación propia de los mismos, de carácter temporal 

debiendo gestionarse las mismas por los Servicios Sociales Comunitarios. 
Mediante el Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula el sistema de 

La Orden de 10 de octubre de 2013, regula las Ayudas Económicas Familiares y su 
gestión mediante la cooperación entre la Junta de Andalucía y las Entidades Locales, 
estableciendo en su artículo 7 la documentación precisa para la liquidación de los créditos 
distribuidos. 

misma, competencias en el desarrollo de la red de los Servicios Sociales Comunitarios 

En el presente ejercicio, el crédito disponible que se va a destinar para Ayudas 

En el presente ejercicio procede incluir al municipio de Cartaya (Huelva), que 

puesto que asume las competencias de gestión de los Centros de Servicios Sociales 
Comunitarios, en virtud del artículo 19 de la Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios 
Sociales de Andalucía.

de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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203/2002, de 16 de julio y en la Orden de 10 de octubre de 2013. 

en el artículo 7.2 de la Orden de 10 de octubre de 2013, las Entidades Locales deberán 

Tercero. Asimismo, una vez se publique la presente orden, para iniciar el procedimiento 

- Documento acreditativo de la persona que ostenta la representación legal de la 

o la prórroga correspondiente y a medida que las entidades locales vayan dando 

Sevilla, 1 de junio de 2022

y Conciliación
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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Orden de 27 de octubre de 2022, por la que se establece la distribución 

complementaria de las cantidades a percibir por las Entidades Locales para la 

financiación de las Ayudas Económicas Familiares correspondientes al ejercicio 

2022, con crédito procedente del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030.

El Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establece la naturaleza y prestaciones 

gestionarse las mismas por dichos servicios sociales comunitarios. 
Mediante el Decreto 203/2002, de 16 de julio, por el que se regula el sistema de 

créditos distribuidos. 

Familiares correspondientes al ejercicio 2022, con cargo a la partida del Presupuesto de 
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lo dispuesto en el Decreto 203/2002, de 16 de julio, y en la Orden de 10 de octubre de 2013.

igualmente comunicado. 
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